
TESIS AISLADA CLXXXIII/2007. 
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA ORDEN DE TRASLADO DE UN SENTENCIADO DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. Cuando en el juicio de amparo se señala 
como acto reclamado la orden para trasladar a un sentenciado de un centro penitenciario a 
otro, emitida por la autoridad administrativa correspondiente, es competente para conocer del 
recurso de revisión relativo un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, 
habida cuenta que es un acto cuya naturaleza es eminentemente administrativa, dado el 
carácter de la autoridad de que proviene; máxime cuando la mencionada orden no deriva del 
proceso penal instruido al sentenciado, ni del juzgador ante quien se siguió la causa penal, 
sino que se trata de una medida tendiente a preservar la organización, el control y el orden 
que debe prevalecer en esos recintos carcelarios. Además ese acto no coarta su libertad 
personal, pues ésta ya estaba restringida en virtud de la pena de prisión que se le impuso. 
 
Competencia 17/2007. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Segundo Circuito. 14 de 
marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Competencia 16/2007. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero en Materia Penal 
y Tercero en Materia Administrativa, ambos del Segundo Circuito. 11 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintidós de agosto de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintitrés de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


